
  

¡Or 3%. 

ll 

SEÑORA ECONOMISTA TERESA MINUCHE DE MERA SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. 

   
    

   

Luis Eduardo Cely, Gerente y Representante Legal de "Covinco C, Ltda.", Compa- 

10 de Vigilancia Nacional de Crédito Limitada, a usted muy atentamente mani-- 

fida os 

O ma 
co reir 

ql oo y José Fabara Figueroa a favor de Luis Eduardo Cely García y éste a favor 

38 s señores Jacinto Vélez Enríquez y Raúl Ramos, escritura otorgada en la No 

19 sept Vigésima de este cantón Quito el 4 de junio de 1982, para su conocimiento 

A en el expediente. 

Firmo eb nte escrito con el señor Dr. Jaime Alava Játiva. 

   7 
to Ltoa 

Abog matr. ff 491 . 

A GRKRENTE 
> 

  

  

  

  

  

seno DE conpañas | 

31 00T 884 | 
SECCION ARCHIVO 

¡R ECIBIDO 
a 
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9 EC: 

alo lorradtrss 

" QUITO - ECUADOR | 
al ¿2 06 eiisumoD al == , 

   
     

  

5 ¿os LLO ao ERA NS: FERENCIA DE PARTI. 

e ot GIROS cMELIPLA: 7"! GOMPAÑIA DE VIGILANCIA NACIONAL - 
  

  

7 | -:2BBo GREDITO , HEMITADA ¿(3 CQVINCO LIDA, ) 1, QUE OTORGAN - 
1:08 ¡GHÑQRES:, .:ARQUIBEGFPO : NICANOR - FABARA NUÑEZ Y JOSE FA- 
  

  

  

  

  

  

  

  

el - 

ol: 1 BARA. FIGUEROA ;: A: FAVOR:<DEL «SEÑOR. LUIS EDUARDO CELY GARCIA. 

sol :PORp. Aer DEFOOOIO0, += ¡Y ESTE, A. FAVOR DE LOS SEÑORES: 

a | or HAQINPO «VELEG. ANRIQUEZ Y RAUL RAMOS. POR: S/, 34 000, 00 

19 a e 

e . 0,9... 0 9.9 0.0,0 o... 6. ¿o 000 00000.00 6.000000m0/0 

1a | Eartó ciudad dersan Fraúcisco de ul Capital de la Re pú 

15 | -:* blica. del. Ecuadar y hoy día. Viernes,tuatro (8 A de Junio - 

16 | 7. de mil novecientos dckenta y a, ante mí Doctor Guiller-   
  

17 - 25 m9 Búendía Edda, Notario. Vigésimo del Cantón Quito, com | 
  

  

  

  

  

se Yes . : parqgenclgs ontarao/ LUIS EDUARDO CELY GARCIA -eotontano 

E _ MERCÁNOR : -RABARA : MUREZA y JOSE FABARA . FIGUEROA, , AACINDO VELEZ. 

so | -: ENRIQUEZ: y _RAUIIRAMOS Nenntertanos=.. -por_sus propios Y = 

silos personales derechos. - Los comparecientes están domicilta- 

. .Q0s y restdem;en:Quite: Son mayores de edad, de estado - 
  

civil casados'y legalmente: capaces y hábiles para contra- 
  

| 

kar y obligarse;,.'a. quienes de: conocerles doy fe. Bien - 
  

   
  

Siastrufdos por mb.el. Notario, - sobre el objeto y resulta - 

€p%k de:esta escritura de Cesión y Transferencia de Parti- 
  

  

  ones- Sociales, qué ¿libre y voluntariamente a otorgar 
  

  

  proceden, de conformidad. con la minuta aue me entriican.
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cuyo tenor literal y que transcribo, es el siguiente:-"S E 
  

ÑOR NOTARIO:- En su Registro de eserituras pú- 
  

blicas, sírvase agregar una, que contenga la Cesión de Par | 

ticipaciones Sociales, en el Capital de: la Compañía de Reg| 

ponsabilidad Limitada "VIFILANCIA NACIONAL HE CREBITO LIM] | 

  

TADA", que- se eterga al .tenóride "laslaigitantiniéifisulasi: 

ADE 

PRIMERA. - COMPARRCIENES:5- "CóncubridiaD elénga- 
  

miento de esta esexttura: '$1"señór -LUTSAIDUARBRO "EBLFEAR - 
  

CIA, ciudadano colombtana;. y,.-los setoresí! NICANOR + FABARA- 
  

NUÑEZ, JOSE FABARA FIGUEROA! JACINTO WÉDEA-ENRIQUEA O BAUL 
  

RAMOS, ecuatarianos,. 'tedos per “sús ¡préjtos dereékas'tasa- 
  

dos y domiciliados en esta ciudad.- SEGUNDA. - AN. 
  

TECEDENTES; -- La: COMPAÑIA DE WIGIBANC IA “NACTONAR IE GRE - 
  

DITO LIMITADA ( COVINCO LIRA), s0:aonstitaye mediante es 
  

crítura pública, otorgada ante'el :Notawio Tercero de. dste- 
  

Cantón, el cuatro de  Agosto.de mil nevestentes sesenta y- 
  

seis, inscrita en el Regísteo Mortantil'del CaxtéW Quito, - 
  

el veintiséis de Agosto de mil noveetetiós stertapiod El- 
  

Capital inicial de la Compañta fue "ds" CINGUENES TOYS VATRO.. 
  

MIL SUCRES (.S/. 54.000,00 )y"Íntaguamenté suséeriioiÉ pa- 
  

gado en el plazo previsto pór"sus dostés Púindadórea; 

  

res: LUIS EDUARDO CELY GARCIA, NICÉNGR (FABARÁ y "JOSE "ÉABA- 
  

RA, en iguales proporciones; es decir «DIEGIOCHO ¡MIL :5U- 
  

CRES ( S/. 18.000,00 ) cada: una. - ¿La Fuatá Universal de. 
  

Socios de la Compañía, reunida: en esta:ciudad; '8l ita yoin 
  

7 
tiocho de Junio de mil novecientos asteñta: y nueve, Mitra 
  

zó la Cesión de: todas las Participaciones Sociales; -que ae- 
      tualmente poseen los señores: NICANOR FABARA y “JOSE - FABA- | 
 



  

2- 3176 
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EA, en favor del otro Socio, señor LUIS EDUARDO CELY GAR - 
  

  » 

o CIA y la cesión de éste que hace de TREINTA Y TRES (33 Jan 

o Participaciones sociales, en favor de los señores JAC INTO- 
  

  

al - VELEZ y RAUL RAMOS, a quigdos se les admite como nuevos So- 

cios. - TERCER nl CESION DE PARTICIPACIONES SO- 
  

  

ol. €IALES 3 -. Los senoles HISANoR FABARA NUÑEZ y 982 FABARA- 

al FIGUEROA, por sus propios derechos, contando con la autori- 
  

e zación de la: Jugta General de Socios, como consta del docu- 
  

o ¿mento que. S0:Agrega52]: bresente instrumento, ceden A favor 
  

O 2127). al señor: LUIS: EDUARDO GELY GARCIA, ciudadano colombiano.- 
  

e e 

11] . 12 totalidad de. las participaciones sociales ón el Capital- 
  

- de, la Compañía: VIGILANCIA NACIONAL DE CREDITO LIMITADA ", 18   

18 declarando que lo hacen por su yalor'nominal, que lo tienen 
  

. ¿Íntegramente.recibido, sin reservarse nada para sl. Los- 

7 
14 
  

  

  

  

15 |.  Cedentes dejan, expresa constancia, que una vez que han re- 

16 cibido el valor: pactado _por, lhs aportaciones, nada les de- 

17 |.. ,be por este concepto el: cesionarío y que ningún beneficio - 

O se | .. Mi responsabilidad tendrán en el futuro, respecto de 2058 Y 
  

sol. negocios ordinarios o extraordinarios de la comvantl Pg. 
  

so | ----Su parte,--e1 señor. LUIS EDUARDO CELY ZARCIA, expresa au a= | 

_ceptación, “para la Cesión de Parti ciones, que se instru- 
  

  

29 _mentan en esta escritura, - Como consecuencia de la Cesión 

. que antecede, la totalidad de las Participaciones “ociales- 3 ! 

LY 

Fri de la Compañía " VIGILANCIA NACIONAL DE CREDITO LIMITADA ", 

  

  

     

  
  
  

Eos pertenecen al. señor LUIS EDUARDO. CELY GARCIA ¿quien obra - 
ÉL ZN 
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NES SOCIALES: - El señor: LUIS EDUARDO, CELY GARCIA, por sus 
  

propios derechos, cede Í transtiore y perpetuidad por: su - 
  ZE 

valor nominal, Treinta y tres ( 33 ) participaciones: so - 
  

ciales en Capital de la Compañía " VIGILANCIA: NÁCTONA L "DE. 
  

[ l EDITO LIMITADA ", en favor del- señor “JACINTO VELEZ: y. = 

Una igualmente por su valor nominal en favor del'señor-RAUL] 

RAMOS,- El cedente-se deelara IÍntegramente :pagado, | trans- 
  

firiendo en consecuencia, en favor de los“adauirentes? los 
  

derechos de Socios de la Compañía, 'en fávor: de los'núévos 
  

Socios, señores JACINTO VELEZ y RAUL RAMOS, quiénes aceptan| 

dicha cesión, por: ser en seguridad de sus intereses, En= 

cumplimiento de lo dispuesto enel Artícilo! C16ntá qhince- 
  

  

de la Ley de Compañfas, e lea ¿tac 

  

s L, a as E os ntaga praia? 
copia del Acta de Júnta General, :en- lá" que” si%apFueba: en- 

! . 

E Eo Y nabo      tas cesiones. -= Cómo consecuencia 

pital actual de 3h Compañía, es de CINCUENTA, Y EUATRO" MIL 
  

SUCRES ( S/, Sk boo. 00 ), dividido en e: NA" YE     
(54) participaciones sociales; “de: UN- MIL BÚSRESIS (SA, 
  

1.000,00 ) cada uno, que: pertenecen. a 105 ARABE eto, | 

en las siguientes PTOPOrcliong8 3 "ein di ad   

  

  

> JACINIO VELEZ ENRÍQUEZ. 00 -. cio die sdamco 20006, 00 

LUIS EDUARDO CELY GARCIA" 0£ 12 epgsl :18/¿580000,00 

  

RAUL RAMOS - a oi do El ¿20931 $00, 00. 
  

QUINTA ,- Para cumplir lo! previsto aha la Léy' de” Coma |: > 

pañías, se tomará nota de estas cesiones; al margen de la- 
    Escritura de Constitución, así como de la ipscrípción en= | 

el Registro Mércantil. -=- Usted, señor Notarjo, se dignarám |   acrcTaram Ta Jamt a SP. E O 7 - - “a



    

3H. 1982 

o - 
11 

19 

13 

14 

165 

16 

17 

9 18 

19 

Lo 

£1. 

es 

   
   

   vo 

o ho MENTOS HABILITANTES:- UNO.- 

3 
DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

dez de este acto. - Redactó la minuta: - Firmado )..- Doc- 
  

tor Jaime Alava Játiva, con Inscripción Profesional Níímero   

Cuatrocientos novenia y uno, al Colegío de Abogados de Qui- 

to Ml. HASTA RQ U_l L A MINUTA, que.   

queda elevada a escritura pública, con todo su valor le- 
  

gal. Con la presente, se protocolizan los siguientes docu- 
  

mentos: Uno ).- Acta de la Junta General de Socios de la- 

" Compañía de Vigilancia lacional de Crédito Limitada"( CO- 
  

VINCO LTDA, ), de veintiocho de Junio de mil novecientos - 
  

setenta y nueve; Dos).- Resolución Número Trescientos trein 
se 
y 

ta y siete, del Ministerio de Industrias, Comercio e Inte- 
  

tración - MICEI.- Tres).- Certificado conferido por el ..=..! 

Gerente de COVINCO, señor Luis Eduardo Cely García, Para -. 

el otorgamiento de esta escritura, se Observaron los pre- 
    ceptos de Ley. Y leída que les fue íntegramente a los com- 
  

parecientes, por mí el Notario, la aprueban en todas y c2- 

1 
da una de sus partes, se ratifican en ella y para constan» .' 

cia, firman conmigo en unidad de acto; de todo lo cual doy. 

  

C.T. N% 059391. Firmado ).- Nicanor Fabara Na, C.C. Ho | A o 

17-01906947-7 .- C.T. N% 001340.- Firmado ).- José Fahara.. 

Fo, Cala NO 17-0169416=6.- C.T. N% 001076. Firmado ).- 

Ak 

  

Jacinto Vélez E., C.C. N* 090081161-3.- C.T. N% 11818. - 
  

Firmado ).- Raúl Ramos, C.Co N% 17-0005571-6.- CT. N9 - 
  

003539.- El Notario, Firmado ).- G.Buendía E.- Doctor - 
  

    Mlermo Buendía Endara ". eonoooococommccnmnmeaeacaanonnmmo | 

    Z 

ací Mo OMNIA MIAMI A Aa AAA e ama ra A rn
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CREDITO LTDA.- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA DE VIGILANCIA NACIONAL DE CREDITO LFDA 
  

  

( COVINCO LTDA. ).- Bn la ciudad de Quito, a los veintio 

cho días: del mes de junio de mil novecientos setenta y - 
  

nueve, siendo las diez de la mañana, en el local de la- 
  

Compañía, ubicado en la Avenida 10 de Agosto N% 3575 y - 
  

Mariana de Jesús ( 4to. Piso ), encontrándose presentes 
  

los señores LUIS EDUARDO CELY GARCIA, JOSE FABARA FIGUE- 
  

ROA y ARQUITECTO NICANOR FABARA NUÑEZ, quienes represen- 
  

tan el 100% del capital social de la Compañía, acuerdan- 
  

constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, aeo - 
  

gióndose a lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de - 
  

Compañías, para tratar el eiguiente orden del día: PUNTO. 
  

UNICO: - Cesión de participaciones seciales y admisión - 
  

de nuevos socios. - Preside la Junta; el señor Luis Eduagp 
  

do Cely García, Gerente de la Compañta y oficia de Se - 
  

  

cretario Ad-hoc el señor Telmo Robayo P.- Los asisten- 

tes aceptan por unanimidad constituirse. en Junta General 
  

Universal y manifiestan su conformidad con les puntos - 
  

propuestos en el Orden del Día. - El Presidente de: la- 

Junta la declara válida y legalmente eonstituída, proce- 
  

diendo de inmediato a instalarla.- ORDEN DEL DIA... PUN- 
  

TO UNICO : Cesión de Participaciones y admisión de nue- 
  

vos socios.- El Presidente abre. la diseusión concedien- 
  

  

do la palabra al señor Arquitecto Nicanor Pabara Náfiez,- 

quien expone que como ha expresado en conversaciones pri.- 
  

vadas, es su deseo retirarse de la Compañía y ceder todas 
      sus participaciones en favor del señor Luis Eduardo Cely- 
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Garcia, de quien ha recibido ya todo el valor pactado por- 
  

tales participaciones sociales.- Igual criterio expresa- 
  

4 

el señor José Fabara Figueroa respecto de: sus participacio 
  

ms sociales.- El señor Lula Eduardo Cely Barcía interm |   

-.o¡Miene: para manifestar su conformidad con las cesiones de- 
  

A participaciones, sociales propuestas, haciendo hincapié que 
  

tal traspaso se. lo hará por el valer nominal de díchas - 
  

- partiaipaciónss, .que lo ha cubierto integramente a cada- 
  

- 4úno, de. sus: agbuales titulares.- El señor Luis Eduardo - 
  

'.Gely García,, por. otra parte, pide autorización de: la Jun- 
  

ta para: que. se, admita como nuevos socios de la Compañía - 
  

A, les señores Jacinto Vélez Enríquez y Raúl Ramos Toledo, 
  

3 || - nc ón favor. de;.quienes cedería Trainte y tres y Una: partici- | 

  A A 

- « :paeñoños, nimpertivamanté.-. El Sr. Arquitecto Nicanor - 

"Fabara Náñelssoicon: el apoyo: del señor Jasé. Fabara. Figue - 
  

0) 

-- ¿POR praepone:a; le: Sala :la siguiente moción: Que la Junta- 
  

: "Generar Universal autorice las cesiones de las Dieciocho- 
  

+0 perticipacióno 5 seciales'que cada uno de ellos tiene en - 
  a e 

- ¿GOVINGO. IDA, y: cosión que la harán:en favor del otro so- 
  

- eto señor. Lula Ruardo Ce ly Gareía, facultándose el otor- 
  

  

- vi. gamáento: de, 'Ta corre spomiiente; escritura páblica, a la que 

- “wet imeerperarónsl: cortifioado que Gerencia de la Compañía 
  

ERP y que atebvatóéndoso el pedido que hace el señor - 
    
  

A": : Alá otretatamy ties yoúna ¿de «$us. participaciones sociales,     
gPacultánicoee temtiónion:astescase la celebración de la es-|
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critura pública reapectiva y “Es conce sfón ds un certificado 
  

que recoja esta resolución. Presidemsta;,> antes ¡del some- 
  

ter a votación la preposición; solieitál a Ya: Sála" rertbir- 

en Comisión General a: les señores Jacinto» Vélexw Enríquez 
  

  

y Raúl Ramos Tolega, para escuúchár' 81!“ pronunciamieñto.- 

Así se procede: les señoros Jacinto: 

  

  

Ramos Toledo, aceptan la calidád de. nuewos socios de. la- 
es 

Compañía y la cesión queen sul favorchará¡el' señor: Luis- 
  

209 bo 

  

tación sobre la moción plantéada,* la: mtaña: G6élka méPeci- 
  

do apoyo legal.- Realizada la “votación” 5e obtiehá él si- 
  

guiente resultado ; -' VOTOS CONFORMES: Lúla Eduardo" Cely 

García, Arq» Nicanor Fabara Núñez: y José: Fabara Figueroa.- 
  

VOTOS EN CONTRA: Ningune.--. VOTOS. EN: BLANCO Y. ABSPENCIO - 
  

NES: ninguno.- El resultado de la wetación es proclamado, 
  

por lo que se. acepta por unanimidad la siguiente: resolu - 
  

ción: " La Junta General: Uniwersal: de 1.Sacios't,1 por) una- 
  

nimidad autoriza la cesión de las diectesho.partitripacios 
  

nes sociales que cada: uno de lea señorea José: Fabara: Fi - 
  

gueroa y Arq. Nicanor Fabara "Núñez. tienen en la Compañla- 
  

t' VIGILANCIA NACIONAL DE CREDITO LIMITADA”,>.en faiver: del- 
  

señor Luis Eduardo Ce ly Garc£a;: aprovamdovasÍ htwmo epor - 
  

unanimidad la admisión do. les. nuevos :apcies señeres,Hactn- 
  

to Vélez Enríquez y Raúl Ramos Toledo ¿en faiwer: des quienes 
  

se faculta al señor Luis:Eiuardo Cely García, ecoder trein- 
  

ta y tres y una participaciones sociales, respegtivamente. 
  

Se faculta al Gerenta de la Compañta para. que loxtienda- 
      las certificaciones de esta resolución; -necesartas:pára - 
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agregarlas. como habilitantes de las corre spondientes es- 
  

. - rituras públicas.-. >Sin que.existan más puntos que tra- 
  

:: Lar se levanta -la.sesión, a las-once de la mañana, dispo-= | 

_.niéndose que Secretaría General elabore el Acta: respecti- 
  

o O Reinstaladáia  oeión. de: -proeede 'a dar lectura al- 
  

¿Ju ha,, L mjqma qye 09. aprobada por unanimidad y suscrita- 
  

- ¡Porístedes les segiea para +eumplir-con- lo dispuesto  por-|] 

  

sla Ley de la materia. Firmada: ).- Sr. Luts Eduardo Cely- 

. Giéts, Firmado, der! ¡Arq. Nicanor Fabara Núñez.- Firmado ).- 
  

Jogéó ,Fabara Figueroa. . Firmado ).- Sr. Telmo Robayo P.- 
  

  ECRRTARIO ARHQS: 1! == le, ada 
Mo cs 
  y 

D_Q-S.¿- - RESOLUGION.: Z " REPUBLICA DEL ECUADOR .. MI- 
  

NISTRRIO DE .IM/STRIAS, COMERCIO E INTEGRACION.- ' RESOLU- 
  

£ 
GTON. N9 337.- BL SUBSEGRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO 
  

DE INDUSTRIAS, COMERGIO E INTEGRACION, - EN USO de las fa- 
  

  

a _aultadea ¡legales que le. confieren los Decretos Supremos- 

.789.,.de:'11.de:.septienbre de; 1975, y 187% de 27 de septiem- 
  

bre: de .197P;.-4, - VISTOS: El Decreto Supremo N% 97%k% de- 
  

20 de jumio:de 1971, reformado mediante Decreto Supremo- 
  

¿200-A, de 19 de noviembre de 1976, la Declaración N“ 624 
  

de 27 de ¿Junto de 1979, la solicitud y documentación co - 
  

rrespondiente que reposa. en los archivos de eégte Minis- 
  

terio. RES UE LV E: - AUTORIZAR, al Voñor ÁNIS- 
    

  

   
   

  

, EDUARDO GELI GARETA, de nacionalidad colombiana U residen- 

< te en el Ecuador .en forma legal, según lo ha demostrado - 

fehacientemente ¡poseedor-.de la Viga de. Inmigrante, según 

JA. Ley anterior, con. Registro N* 209-711, para que invier   o) a,con.el . caráqter de imwersionista nacional en la cons-/
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titución, aumentos de capital;- compra de aceióne sa; párti- 
  

cipaciones o dereehos de dompañílas cónstituidas-o por - 
  

constituírse en el Ecuador .---El sañór'LUES' EDUARDO CEL 

GARCIA, que tendrá la calidálk de inversioststá actoral - 
  

conforme al Régimen Común de ' Pratantéstova:lés Capttiale a- 
  

Extranjeros y sus' Reformas, Hará uso'de Ya pregente' auto- 

rización las veces que: fuere :necesarió pará lo 'cualen - 
  

cada bcasión presentará copia protocol faada de esta Rese- 
  

lución conferida: por-'un Notarto -Píbiltwo.c! DISPONER que- 
  

la presente Resotución sea protefóliiida 'or úna Us las- | 

Notarías Públicas del Páfe;- ” comer; hn do en Qui- | 

to, a:h de julio de 1979.- Firmado ')i=" M Cava 

Rodríguez.-  SUBSECRETARTO DE: COMERCIO E - INTEGRACION ¿- GER. 

  

  

PIFICA;- — Firmada).- Econo Wilson:«Fieros -Jágonio .- --IHIREC- 
  

TOR NACIONAL ADMINISTRATIVO FIÑANCIERÓ.—<: RAZON: DE PRO- 
  

TOCOLIZACION:- A petición del : 'sefiér “Ei EdA1 dido hit loro | 

  

Astudillo, protocolizo ed-presente degúñento-en ina foja 

útil y en esta: fochá.- Quitio;' a *cataroe: de dicfentrkl de- 

mil novecientos setenta y :nuete;- , ¿Fiimado 0 LowiDwwó DY - 
  

. . , ca, E via . ¿ 

cente Troya J.- NOTARIO SEGUNDO “¿¿ Eg     
  

  

  

de diciembre de mil novecientos setenta y nueve;=- Firma-=| * 

do ).- Dr. J.Vicente Troya J.- .«NOPARIO SEGUNDO:-Sello",L 
  

  

i 

TRES,- CERTIFICADO : —. '! COVINGO<GOMPAÑTA DE WIGILAN| 

CIA NACIONAL DE CREDITO ITDA,-- Quito, a:28:de junio de -' 
  

1979.- CERTIFICADO: - Sr. Doctor.- GUILLERMO 
      BUENDIA ENDARA.- NOFARIO VIGESIMO DEL:CANPON,- En*su Deg 
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pacho.- Para: cumplir lo dispuesto en el Art. 115 de la - 
  

Ley de. Compañías, por la presente CERTIFICO que la Junta- 
  

General Universal de Socios de la Compañía Vigilancia Na- 
  

cional de Crédito limitada - COYVINCO LFDA,, reunida en - 
  

esta eludad el día de hoy, autorizó por unanimidad de vo- 
  

tes. la celebración de los contratos de cesión de partiacj-| 

paciones . seciales.de:.la Compañía: que luego se detallan: - 
  

De dieciocho participaciones seciales que cada uno de los 
  

señores Arq. Nicanor Fabara Núñez y José Fabara Figuéroa- 
  

poseen en la Compañía, en favor del señor Luis Eduardo- 
  

  

Cely García. - De treinta y tres participaciones sociales 

que el señor Luís Eduardo Ce ly García hará en favor del- 
  

señor Jacinto Vélez Enríquez, nuevo socio de la Compañía. 
  

De una participación social -]- que el mismo señor luis - 
  

Eduardo Cely García hará en favor del señor Raúl Ramos- 
  

Paledo, nuevo socio de la Compañía. Particular que me es-, 
  

grato hacer eonoeer a: Ueteád, en mi calidad de Gerente Ge- 
  

neral de la. Compañía, por autorización expresa de la men- 
  

cionada: Junta.- COMPAÑIA DE VIGILANCIA NACIONAL DE CREDI- 
  

TO LTDA,-- CQUINCO .- Firmado ).- Luis Eduardo Cely Gar - 
  

cía.- GERENTE ", 
  

  

  

    
  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confie-   "ro en Seis (6 ) fojas útiles, esta C U A R TOA - 
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COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada Quito, = Ubbe de 
  

Noviembre de mil novecientos «ochentas y” Siete, 
  

  

= 

mos tm . . s : De ÓN 
PO CLA sat vj NN 

ed . or ; cs om = Bibiinao TER an [stos 
  

  

CUL OL . As drouio úudas 
Ar 

aovialar el Tod 
   

El Notario, E 
a   A 

Dogtar Watllermo Buendía Entra 00 ios 

  

NOTARIO VIÉESIMO DEL CANON. QUEIO ++ + 

  

  

  

ps 3: 

Mr : a do CE 5! £ 
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NOTARIA TERCERA DE QUITO.= Con. esta fecha y. ad margen de la 
  

. matriz de la escritura de constitución de la Compañifa,.--- 
  

COVINCO LTDA. y celebrada en esta Notaría con fecha 4 de agop 
  

to de 1.966, htoné nota del contenido úe. este instrumento. 
  

Quito, junio L de 1.989.= * CR 
  

    SQINO TASA DCi 
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MAME 4 NC e LANA 

  

Z => 
Gustavo Durangd Vela. =----. ao 
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Con esfa fecha se tomo nota al margen de la inscripuion numero 
  

1% del registro mercantil, de véinte y sejs de agosto de mi] 
  

7 
novecientos setenta, a fs. 774vta., tomo 01, correspondiente 
  

a la constitución de la compañía "COMPAÑIA DE VIGILANCIA NACIC 
  

NAL DE CREDITO LIMITADA COVINCO", lo referente a la presente 
  

cesión de participaciones.- AR 
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